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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 1 8 NOV. 2025

VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo, de 20 de agosto de 2025;--------------

RESULTANDO: que en el numeral primero de la parte resolutiva se indica que

el número de cédula de identidad de Anahí Curbelo es 5.075.913-6;..................

CONSIDERANDO: que se padeció error dado que el número de cédula de

identidad es 5.075.913-0;.................. .....................................................................

ATENTO: a lo expuesto;...............................-.................................... ....................

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

I o.- Modifícase el numeral primero de la Resolución del Poder Ejecutivo, de 20 

de agosto de 2025, donde dice "C.I: 5.075.913-6" debe decir: C.I: 5.075.913-0.

2°.- Comuniqúese, notifíquese, etc.

GABÍRIEL OODONE


